
Acta de Inscriptos Definitivos 

 

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo las 12.00 del día 19 de 

diciembre de 2023, habiendo vencido el plazo para presentarlas 

impugnaciones y atento a que se plantearon cuestionamientos referidos a la 

validez de documentación presentada se procede a dar examen exhaustivo 

de las presentaciones: 

Con respecto a la solicitante Melisa D’Amato, se consigna que cumple con 

todos los requisitos que exige el artículo 2 (principalmente acredita 

desempeño profesional y Titulo) y, a su vez, adjunta toda la documentación 

que requiere el art. 3. En consecuencia, se tiene por completa su 

inscripción. 

En cuanto a los solicitantes Andrey Vladimirovitch Kozlov y Matías 

Emanuel Santander se hace extensivo lo expuesto con respecto a la Srta.  

D’Amato, teniéndose por completa sus inscripciones. 

Por su parte, en relación a la presentación del solicitante Ángel Antonio 

Gómez, presenta antecedentes de mérito con un diploma del Instituto de 

Arte Junín, e cual no fuera emitido por organismo oficial provincial o 

nacional por lo que la Dirección de Música y Danza procedió a elevar la 

documentación a la Dirección de Asesoría Letrada para su dictamen de 

competencia (Expte 3973/232/D/2023). 

De acuerdo a lo planteado, el Asesor Letrado del Ente Cultural, Dr. Bruno 

Félix Pannuto, por dictamen de fecha 18 de diciembre, resuelve “En este 

orden, teniendo en cuenta que el mencionado requisito no establece otro 

recaudo que el de poseer alguno de los títulos allí comprendidos (sin 

distinguir ninguna formalidad respecto de la institución emisora), 

considero que, con la documentación de las fojas 41/55, los interesados 

han dado cumplimiento con aquella exigencia. No obstante, cabe aclarar 

que deberán adjuntar en copia debidamente certificada la referida 

documentación”. 

Por lo expuesto, se consigna a continuación la nómina definitiva de 

inscriptos a concursar: 

Melisa D’Amato DNI 32371693 

Andrey Vladimirovitch Kozlov DNI 94147425 

Matías Emanuel Santander DNI 36808238 

Ángel Antonio Gómez DNI 25026880 

Cabe tener presente que no hubo cuestionamiento alguno respecto al 

jurado. 

Los concursantes deben presentarse el día jueves 21 a horas 10 en el Teatro 

San Martín de esta ciudad, munidos de los originales de la documentación 

original oportunamente presentada. 

Sin más, siendo las 12.30 hs., se da cierre a la rectificación Acta Definitiva 

de Inscripción.  


